
Categorías:

	 •	 Fármaco-economía	en	oncología
	 •	 Programas	de	acceso	a	tratamientos	
oncológicos

Requisitos para aplicar:

	 •	 Trabajo	inédito	en	fármaco-economía	
o	acceso	a	tratamiento.
	 •	 Trabajo	realizado	o	aplicable	en	México.
	 •	 El	trabajo	debe	estar	relacionado	
al	problema	oncológico	en	México.
	 •	 Subir	el	trabajo	a	la	plataforma	de	SMeO.
	 •	 Al	menos	uno	de	los	autores	deberá	
ser	socio	activo	de	SMeO.
	 •	 Aceptar	los	términos	y	condiciones.

Aspectos generales:

	 •	 Los	trabajos	se	presentarán	en	
idioma	inglés.
	 •	 El	máximo	de	trabajos	que	puede	someter	una	
persona	es	de	dos	(uno	como	autor	y	otro	como	
coautor).
	 •	 El	trabajo	debe	estar	estructurado	con:	
introducción/antecedentes,	objetivo,	
material	y	método,	resultados,	discusión	
y	conclusiones.
	 •	 Los	autores	aceptan	la	responsabilidad	
absoluta	de	lo	vertido	en	el	resumen.
	 •	 La	decisión	del	Comité	de	Selección	será	
inapelable.
	 •	 Todos	los	trabajos	aceptados	se	deberán	
presentar	durante	el	Congreso	Nacional	de	
Oncología	que	se	llevará	a	cabo	del	06	al	09	de	
noviembre	de	2024	en	León,	Guanajuato.

Ingreso de trabajo y presentación:

	 •	 La	recepción	de	los	trabajos	quedará	abierta	
a	partir	de	que	sea	publicada	la	convocatoria	y	
cerrará	el	17	de	agosto	de	2024	a	las	23:59	hrs.

	 •	 Los	trabajos	se	ingresan	a	través	de	la	
plataforma	electrónica	que	se	visualizará	en	la	
página	oficial	de	la	Sociedad	www.smeo.org.mx

CONVOCATORIA

Trabajos libres y premio en fármaco-economía y programas de 
acceso a tratamiento en el ámbito de la oncología.

Con	el	objetivo	de	impulsar	el	desarrollo	y	entendimiento	de	la	fármaco-economía,	así	como	los	
programas	de	acceso	dentro	del	campo	de	la	oncología,	La	Sociedad	Mexicana	de	Oncología,	A.C.	invita	
a	todos	los	interesados	a	participar	en	la	presentación	de	trabajos	libres	y	premio	al	mejor	trabajo	durante	
el	42°	Congreso	Nacional	de	Oncología,	que	se	llevará	a	cabo	del	06	al	09	de	noviembre	de	2024	
en	León,	Guanajuato.

Premio y reconocimiento:

	 •	 La	Mesa	Directiva	designará	a	la	persona	o	
comité	que	evaluará	los	trabajos.

	 •	 Para	poder	recibir	el	premio	y	diploma,	al	
menos	uno	de	los	autores	del	trabajo	deberá	estar	
inscrito	y	presente	en	el	congreso.

	 •	 El	autor	principal	del	mejor	trabajo	recibirá	un	
diploma	y	un	premio	económico.	

	 •	 Los	coautores	recibirán	un	diploma	
de	reconocimiento.

	 •	 SMeO	se	reserva	el	derecho	de	declarar	
desierto	el	reconocimiento/premio	si	considera	a	
criterio	del	evaluador(es)	que	ninguno	
de	los	trabajos	cumple	con	el	nivel	académico	
necesario	para	ser	premiado.

	 •	 Los	ganadores	del	diploma	al	mejor	trabajo	
y	premio	económico	se	comprometen	a	realizar	
una	publicación	en	extenso	en	la	revista	oficial	de	
SMeO	relacionada	con	el	trabajo	ganador.

	 •	 El	premio	económico	será	entregado	posterior	
a	recibir	la	versión	en	extenso	para	ser	publicado	
en	el	órgano	oficial	de	difusión	de	la	SMeO,	en	un	
plazo	no	mayor	a	04	meses.

 


